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Derecho Procesal

 
 

VISTO:

El expediente EX-2025-00290294- -UNC-ME#FD por el cual el Prof. Dr. Manuel González
Castro solicita la rectificación del Acta de Examen P05#309 de fecha 27/08/2024
correspondiente a la asignatura (P05-00211) Derecho Procesal de Familia, en el marco de la
XVIII cohorte de la Carrera de Especialización en Derecho Procesal;

CONSIDERANDO

Que con fecha 27 de agosto de 2024 se receptó el examen final de la asignatura (P05-00211)
Derecho Procesal de Familia, en el marco de la XVIII cohorte de la Carrera de Especialización
en Derecho Procesal

Que el Prof. Dr. Manuel González Castro docente responsable de dicha materia, manifiesta por
nota que “Me dirijo a usted a los fines de informarle que en el acta de Derecho Procesal de
Familia de Mesa del día 27/08/2024 Acta n° P05#309 , se ha incurrido un error al consignar a
la alumna Orlando, Maria Antonella la calidad de AUSENTE cuando en rigor aprobó la misma
con calificación de 9 puntos. En virtud de ello solicito que se rectifique en tal sentido el acta
consignada.

Que es necesario proceder a la rectificación del acta conforme a lo dispuesto por Resolución N°
265/98 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Art. 1°: Hacer lugar al pedido de rectificación del Acta de Examen P05#309 de fecha



27/08/2024 correspondiente a la asignatura (P05-00211) Derecho Procesal de Familia, en el
marco de la XVIII cohorte de la Carrera de Especialización en Derecho Procesal, haciendo
constar a la alumna MARIA ANTONELLA ORLANDO DNI 37.165.475, la calificación de
NUEVE (09) puntos, en lugar de Ausente como se consignó.

Art. 2°: Regístrese, notifíquese, hágase saber, dese copia, pase al Área de Enseñanza de la
Secretaria de Posgrado oportunamente archívese.


	fecha: Martes 29 de Abril de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2025-384-E-UNC-DEC#FD
		2025-04-28T18:54:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: EDGARDO GARCIA CHIPLE
	cargo_0: Vicedecano
	reparticion_0: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-29T19:51:59-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-29T19:52:01-0300
	GDE UNC




